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Finca registral 19.076 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 63 del libro 186 de
Benicarló, tomo 705. Valorada en 1.500.000 pese-
tas.

2. Urbana.—Porción de la finca número 2, des-
tinada a cuarto trastero, que ocupa una superficie
de 3,70 metros cuadrados, señalada con el número 5
de dicha planta. Está situada en el sótano del edificio
Benicarló-Centro con fachadas a las calles Ferreres
Bretó, Hermanos de las Escuelas Cristianas y Pro-
longación Generalísimo, sin número, de Benicarló,
al cual se accede al efecto desde la calle de los
Hermanos de las Escuelas Cristianas y por la planta
de los locales comerciales, situados junto a los aseos
comunes. Cuota de 0,17 por 100.

Finca registral 18.719 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 191 del libro 181 de
Benicarló, tomo 679. Valorada en 100.000 pesetas.

3. Urbana.—Porción de la finca número 2, des-
tinada a cuarto trastero, que ocupa una superficie
de 3 metros cuadrados, señalada con el número
10 de dicha planta. Está situada en el sótano del
edificio Benicarló-Centro con fachadas a las calles
Ferreres Bretó, Hermanos de las Escuelas Cristianas
y Prolongación Generalísimo, sin número, de Beni-
carló, al cual se accede al efecto desde la calle de
los Hermanos de las Escuelas Cristianas y por la
planta de los locales comerciales, situados junto a
los aseos comunes. Cuota de 0,14 por 100.

Finca registral 18.720 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 193 del libro 181 de
Benicarló, tomo 679. Valorada en 100.000 pesetas.

4. Urbana.—Porción de la finca número 2, des-
tinada a cuarto trastero, que ocupa una superficie
de 3 metros cuadrados, señalada con el número 11
de dicha planta. Está situada en el sótano del edificio
Benicarló-Centro con fachadas a las calles Ferreres
Bretó, Hermanos de las Escuelas Cristianas y Pro-
longación Generalísimo, sin número, de Benicarló,
al cual se accede al efecto desde la calle de los
Hermanos de las Escuelas Cristianas y por la planta
de los locales comerciales, situados junto a los aseos
comunes. Cuota de 0,14 por 100.

Finca registral 18.721 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 195 del libro 181 de
Benicarló, tomo 679. Valorada en 100.000 pesetas.

5. Urbana.—Porción de la finca número 2, des-
tinada a cuarto trastero, que ocupa una superficie
de 2,50 metros cuadrados, señalada con el núme-
ro 12 de dicha planta. Está situada en el sótano
del edificio Benicarló-Centro con fachadas a las
calles Ferreres Bretó, Hermanos de las Escuelas
Cristianas y Prolongación Generalísimo, sin núme-
ro, de Benicarló, al cual se accede al efecto desde
la calle de los Hermanos de las Escuelas Cristianas
y por la planta de los locales comerciales, situados
junto a los aseos comunes. Cuota de 0,10 por 100.

Finca registral 18.722 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 197 del libro 181 de
Benicarló, tomo 679. Valorada en 100.000 pesetas.

6. Urbana.—Almacén o local situado en la planta
baja del edificio sito en calle Hernán Cortés de
la ciudad de Benicarló, señalado con los números
36 y 37, con entrada independiente desde la calle
de su situación. Ocupa una superficie útil de 94,10
metros cuadrados. Le pertenece en pleno dominio
la mitad de los patios de luces recayentes al mismo
sobre los que tendrán derecho de luces y vistas
los pisos superiores. Cuota de 6,69 por 100.

Finca registral 13.396 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 78, libro 113 de Beni-
carló, tomo 376. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

7. Urbana.—Almacén situado en la planta baja
de la casa en Benicarló, Prolongación Comercio,
números 10 y 12, con entradas independientes desde
dicha calle. Ocupa una superficie útil de 260,98
metros cuadrados, que después de segregaciones
queda reducida a 110,70 metros cuadrados.

Finca registral 14.421 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 234 del libro 121 de
Benicarló, tomo 402. Valorada en 6.000.000 de
pesetas.

8. Urbana.—Una cuarta parte indivisa de la
vivienda en el cuarto piso, tipo A, del edificio sito
en Benicarló, paseo Marítimo, sin número, con acce-
so por la escalera número 1 y recayente a la calle

en proyecto. Se compone de recibidor pasillo, terra-
za cocina, baño, comedor-estar, lavadero y tres dor-
mitorios, sobre una superficie útil de 78,16 metros
cuadrados.

Finca registral 16.363 del Registro de la Propiedad
de Vinaròs, inscrita al folio 17 del libro 145 de
Benicarló, tomo 500. Valorada en 2.000.000 de
pesetas.

Dado en Vinaròs a 22 de diciembre de 1997.—La
Juez, Sofía Díaz García.—1.072.

VINARÓS

Edicto

Doña Sofía Díaz García, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Vinarós, por el presente

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número
445/1993, a instancias de «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
de los Tribunales don Agustín Cervera Gasulla, con-
tra don Leonardo Tejedor Pac, doña Rosario Beltrán
Fores y don Joaquín Amat Larraz, en reclamación
de 921.491 pesetas y 1.050.486 pesetas, importes
respectivamente de la liquidación de intereses y tasa-
ción de costas aprobados, en los que he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que a con-
tinuación se relaciona, habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el día 27 de
febrero de 1998, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y caso de no concurrir
postores se celebrará una segunda subasta con rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación, a celebrarse
el día 27 de marzo de 1998, a la misma hora que
para la primera subasta, y caso de declararse desierta
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 24 de abril de 1998, a la misma hora que
las anteriores subastas, todas ellas bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta número 1354/0000/17/0445/93, el 20 por
100 del valor de tasación del bien por los que se
desee pujar.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio de tasación.

Tercera.—Los títulos de propiedad quedan supli-
dos por las certificaciones obrantes en autos y debe-
rán conformarse con ellos y no podrán exigir nin-
gunos otros.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien objeto de subasta

Apartamento número 3 A1 del bloque 3-A en
la planta baja del edificio manzana este del poblado
marinero «Las Fuentes», en término de Alcalá de
Chivert. Tiene una superficie construida de 111,85
metros cuadrados y útil de 97,37 metros cuadrados,
sin contar la terraza descubierta de 20,22 metros
cuadrados y el muelle de 43,20 metros cuadrados
(10,80 metros de largo por 4 de ancho). Linda:
Derecha, entrando, finca número 13; izquierda, finca
número 5, y fondo, mar territorial. Cuota: 3,45 por
100. Tiene como anejo la plaza de aparcamiento
señalada en el plano y en el terreno con el mismo
número que el apartamento. Tiene acceso indepen-
diente por zaguán y escaleras que dan al camino
central, situado entre las zonas A y B, y acceso
marítimo por el mar territorial.

Finca registral número 19.966, inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Mateo, al folio
175 del tomo 386, libro 185 de Alcalá de Chivert.
Valorada en 32.000.000 de pesetas.

Dado en Vinarós a 22 de diciembre de 1997.—La
Juez, Sofía Díaz García.—1.076.

VINARÓS

Edicto

Doña Sofía Díaz García, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 2 de Vinarós,

Hace saber: Que en este Jugado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 414/1994, promovido por
Banco Central Hispanoamericano, contra doña
Amparo Pitarch Barceló, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el bien que al final se describirá,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, a la diez horas, en los días y bajo
las condiciones siguientes:

En primera subasta el día 13 de marzo de 1998,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma de 10.850.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 17 de abril de 1998,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en la tercera subasta, si no se remataran en
ninguna de las anteriores, el día 15 de mayo de
1998, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la primera subasta
deberán los posibles licitadores consignar previa-
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
de tasación de los bienes, y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación pactado
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá
de tipo el 75 pro 100 de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Finca número 3. Piso primero izquierda, mirando
a la fachada del edificio, destinado a vivienda, con
acceso independiente por puerta recayente a la esca-
lera de uso común, que arranca desde el portal-za-
guán situado en el centro de la fachada. Ocupa
una superficie construida de 99,48 metros cuadra-
dos, distribuidos interiormente, y linda, mirando a
la fachada de su situación: Derecha, finca número 4,
hueco de escalera y patio de luces; izquierda, Fran-
cisco Loriente, y fondo, aires del patio o zona ajar-
dinada. Forma parte del edificio sito en Alcalá de
Chivert, partida Alcocebre, calle Santa Lucía, sin
número, hoy señalado con el número 4. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San Mateo al
tomo 252, libro 110, folio 170, finca registral núme-
ro 14.718.

Dado en Vinarós a 23 de diciembre de 1997.—La
Juez, Sofía Díaz García.—El Secretario.—1.078.


